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FUNDAMENTOS

Se  realizará  las  “4º  Jornadas  de 
Historia  de  la  Patagonia”  organizado  por  la  Comisión 
Organizadora  de  Historia  de  la  Patagonia,  convocando  a 
investigadores, docentes y estudiantes que han desarrollado, 
realizan  o  se  proponen  emprender  algún  trabajo  de 
investigación y/o divulgación sobre la Patagónica a presentar 
sus avances e iniciativas en la Provincia de La Pampa (Santa 
Rosa) los días 20, 21 y 22 de septiembre del presente.

Las Jornadas se abren a la presentación 
de ponencias y demás iniciativas en el campo de la Historia de 
la  Patagonia,  enfocada  en  todos  sus  períodos  (prehispano, 
colonial,  nacional,  Territorios  Nacionales,  Provincias, 
historia  reciente  y  actualidad),  desde  cualquiera  de  sus 
perspectivas  (económica,  política,  social,  intelectual  o 
cultural, teórica, metodológica, historiográfica, etcétera) y 
sin atenerse necesariamente a los límites espaciales impuestos 
a  priori  o  a  los  marcos  naturales,  administrativos  o 
jurídicos-políticos  actuales  (atendiendo  a  las  distintas 
realidades  territoriales  indígenas,  hispanocriollas, 
regionales,  nacionales  e  internacionales  en  las  que  se  ve 
inscripta la actual región).

También  se  alienta  la  presentación  de 
trabajos comparativos con casos o problemas similares de otras 
regiones, territorios o lugares, por la fertilización cruzada 
que esto puede suponer para las investigaciones históricas.

El objetivo es el intercambio entre los 
historiadores, conocer líneas de trabajo, proyectos, favorecer 
la  colaboración  interdisciplinaria  y  la  circulación  de  la 
información  entre  investigadores  y  docentes.  Se  incluye 
también el propósito de acentuar la colaboración constructiva 
entre  instituciones,  universidades,  sistemas  educativos 
provinciales, institutos y ONGs y promover la generación de 
nuevas iniciativas de investigación, docencia y divulgación en 
el campo de la historia regional y de las provincias de la 
región.

Con  esta  reunión  ,  se  propone  dar 
continuidad  a  los  contactos,  intercambios  y  espacios  de 
diálogo  generados  en  las  Jornadas  anteriores  (Viedma  2002, 
Roca 2006 y San Carlos de Bariloche 2008). La cantidad de 
ponencias y de mesas fue creciendo notablemente de una a otra 
reunión, hasta las 24 mesas temáticas y cerca de 230 ponencias 
presentadas en 2008. 

Para las 4tas. Jornadas (2010) se prevé 
una participación cuantitativamente similar a la de las 3as, 
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organizada  en  torno  de  ejes  tanto  temáticos  como 
problemáticos. La cantidad y los perfiles de las mesas de 
trabajo se determinarán como resultado de la convocatoria. Hay 
gran expectativa por la apertura de conformar mesas de trabajo 
representativas  de  los  avances  más  recientes  en  la 
investigación  disciplinaria  e  interdisciplinaria  de  la 
historia de la Patagonia.

Al ser una convocatoria amplia y libre , 
se  invita  a  participar  a  estudiantes,  historiadores, 
investigadores/as y equipos de todo el país y del exterior. Es 
decir, no se trata de una reunión cerrada al nivel regional, 
sino que, como ya se experimentó en las ediciones anteriores, 
el campo de la Historia de la Patagonia despierta interés en 
diversos lugares del mundo y admite múltiples posibilidades de 
trabajo comparativo con otras regiones de la Argentina, de 
América y de otros continentes. Asimismo, se espera recibir 
trabajos que se ocupen de la enseñanza y la difusión de la 
historia  de  la  Patagonia  tanto  en  el  sistema  educativo 
nacional como en el público no especializado de todo el país.

En  dicho  encuentro  se  invitará  a 
conferencistas  extrarregionales  que  con  sus  aportes 
enriquezcan las perspectivas de trabajo. 

Sin  embargo,  y  a  la  luz  de  diversas 
experiencias, la Comisión Organizadora también valora otros 
espacios que sirven al intercambio de información y de ideas, 
a la discusión y construcción de acuerdos de trabajo, a la 
optimización  de  recursos  y  la  coordinación  de  líneas  de 
trabajo entre instituciones, equipos y personas de la región, 
del resto del país y del exterior. Con esos propósitos, se 
facilitarán los espacios de presentación de publicaciones y de 
presentación  de  proyectos  de  investigación.  Los  proyectos, 
equipos y centros de investigación también serán invitados a 
presentarse  en  un  lugar  de  exposición  permanente,  mediante 
pósters. En próximas circulares se precisarán las formas y 
tiempos de organización de estos espacios

La mayor carga horaria se prevé expuesta 
en las mesas de trabajo, que son el objetivo central de la 
reunión y el espacio en el que los/as investigadores/as y 
equipos pondrán a consideración de sus pares los avances y 
resultados de sus tareas de investigación, siendo la instancia 
de intercambio más enriquecedora.

Mesas Temáticas.

Se  convoca  a  los/as  interesados/as  en 
coordinar  mesas  temáticas,  a  enviar  propuestas  de  mesas 
orientadas a reunir un número de entre un mínimo de cinco y un 
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máximo de doce ponencias en torno de un tema o problema común 
de la Historia de la Patagonia.

La propuesta debe ser formulada, en lo 
posible, por dos investigadores/ as de distintos lugares o 
ámbitos institucionales, que actuarán como coordinadores/ as 
del debate. Debe contener un título que exprese claramente el 
problema convocante, y una presentación de unas 200 palabras 
que explique qué perfil de trabajos se espera recibir. También 
los  nombres,  apellidos,  pertenencia  institucional  y 
direcciones de correo electrónico de los/as coordinadores/as. 
Los/as coordinadores/as actuarán como pares evaluadores de las 
propuestas de ponencias.
El tope máximo de trabajos por mesa responde a la necesidad de 
organizar las jornadas de trabajo en tiempos razonables y en 
núcleos  temáticos/problemáticos  que  permitan  enriquecer  el 
debate; si los/as coordinadores/as reciben un número alto de 
propuestas  de  ponencias  podrán  hacer  una  selección 
fundamentada, o bien desdoblar la mesa. En caso de proponerse 
mesas  de  temática  similar  la  Comisión  Organizadora  podrá 
consultar a los/as coordinadores/as la posibilidad de fusionar 
mesas bajo un eje común. Cada expositor/a no podrá presentar 
más de una ponencia en las jornadas, y en lo posible cada 
coordinador/a no coordinará más de una mesa.

Las propuestas de mesas temáticas para 
las  4as  Jornadas  de  Historia  de  la  Patagonia  deben  ser 
enviadas a ponencias.4jhp@yahoo.com.ar hasta el 5 de marzo de 
2010.

Cuestiones-ejes:

Las  jornadas  contendrán  un  simposio 
central dedicado a La política en la Patagonia: miradas desde 
lo local, el territorio y el Estado. También nos proponemos 
dar  un  lugar  especial  al  tema  del  Bicentenario  de  las 
revoluciones  independentistas,  que  nos  permita  generar  una 
reflexión desde una perspectiva regional.

Se  convoca  a  los/as  interesados/as  en 
participar  en  alguna  de  estas  propuestas,  a  ofrecer  ideas 
concretas  para  su  realización,  en  la  misma  forma  que  las 
propuestas  de  mesas  temáticas:  dos  investigadores/as  de 
distintos lugares o ámbitos institucionales que actúen como 
coordinadores/as del debate, un título que exprese claramente 
el problema o el subtema convocante, y una presentación de 
unas  200  palabras  que  explique  qué  perfil  de  trabajos  se 
espera recibir. También los nombres, apellidos, pertenencia 
institucional y direcciones de correo electrónico de los/as 
coordinadores/as. Las propuestas se recibirán, igualmente, en 
la dirección ponencias.4jhp@yahoo.com.ar hasta el 5 de marzo 
de 2010.
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Publicaciones

La Comisión Organizadora prevé difundir 
la  producción  de  las  jornadas  por  dos  medios.  Un  CD-ROM 
conteniendo  las  ponencias  completas,  proyectos  de 
investigación, etc. También se editará un libro posterior a 
las  Jornadas,  con  la  colaboración  de  los  coordinadores  de 
mesas,  cuyo  contenido  consistirá  en  una  selección  y 
reelaboración de ponencias realizada en un plazo relativamente 
acotado, de acuerdo con pautas de trabajo a comunicarse en la 
oportunidad.

ORGANIZACIÓN:

Prof. Edda Crespo edda.crespo@speedy.com.ar 
Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (UNPSJB), 
Sede Comodoro Rivadavia. 
Mag. Graciela Iuorno gracielaiuorno@gmail.com 
Facultad de Humanidades y Centro de Estudios Históricos de 
Estado,  Política  y  Cultura  (CEHEPyC)  de  la  Universidad 
Nacional del Comahue (UNCo).

Lic. José M. Mendes josemariamendes@elbolson.com 
Instituto de Formación Docente de El Bolsón/Centro de Estudios 
de Historia Regional (CEHIR) de la UNCo.

Dra. Laura Méndez lauramendezbari@arnet.com.ar 
CEHIR  y  Carrera  de  Historia,  Centro  Regional  Universitario 
Bariloche (CRUB) y Facultad de Humanidades de la UNCo.

Dra. Marisa Moroni marisa_moroni@yahoo.com.ar 
CONICET  /  Instituto  de  Estudios  Sociohistóricos  de  la 
Universidad Nacional de La Pampa (UNLPam).

Lic. M. de los Milagros Pierini mmpierini@infovia.com.ar 
Universidad Nacional de la Patagonia Austral (UNPA), Unidad 
Académica Río Gallegos.

Dr. Pedro Navarro Floria pedro15463@yahoo.com.ar 
CONICET / Instituto de Investigaciones en Diversidad Cultural 
y Procesos de Cambio (IIDyPCa) de la Universidad Nacional de 
Río Negro (UNRN).

Dra. Martha Ruffini meruffini@gmail.com 
Centro  Universitario  Regional  Zona  Atlántica  (CURZA)  de  la 
UNCo

Estas jornadas, comenzaron a dictarse en 
el año 2002 donde la sede en aquella oportunidad, fue Viedma; 
en el 2006 se dictaron en la localidad de General Roca y en 
noviembre del año 2008, se realizaron el Bariloche las “3ras 
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Jornadas  sobre  Historia  de  la  Patagonia”  las  que  fueron 
declaradas  de  interés  provincial  por  la  Legislatura.  Desde 
nuestro  bloque,  apoyamos  estos  encuentros  en  cuanto  se 
constituyen  en  espacios  de  reunión  e  intercambio  de 
interesados  y  profesionales  afines  a  la  temática  de  todas 
partes del país y de nuestra Provincia y que involucran una 
gran contribución a la difusión y conocimiento  de nuestra 
cultura  patagónica,  siendo  que  la  Comisión  organizadora 
convocante,  se  compone  en  su  mayoría,  por  historiadores 
docentes e investigadores de nuestra Región.

Por ello:

Autor: Beatriz Manso.

Acompañantes: Fabián Gatti, Martha Ramidan.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  académico,  social,  educativo  y 
cultural  las  “4tas  Jornadas  de  Historia  de  la  Patagonia” 
organizadas por la Comisión Organizadora  de Historia de la 
Patagonia a realizarse desde el 20 al 22 de septiembre del 
presente año, en la Provincia de La Pampa.

Artículo 2º.- De forma.


